
 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"  

 

Página 1 de 14 

 

 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

º2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

 
 
 
EXPEDIENTE      : 4372-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : CARLOS DAVID ZUÑIGA DIAZ 
ENTIDAD : MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
REGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  :    EVALUACIÓN Y PROGESIÓN EN LA CARRERA  
                                                    LICENCIA POR PATERNIDAD 
 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
CARLOS DAVID ZUÑIGA DIAZ contra el acto administrativo contenido en la Carta Nº 
233-2023-OGRRHH-OGEC del 16 de febrero de 2023, emitida por la Oficina General de 
Recursos Humanos del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, en aplicación 
del principio de legalidad. 
 
Lima,  8 de septiembre de 2023 
 
ANTECEDENTE 
 
1. Con solicitud presentada con fecha 04 de enero de 2023, el señor CARLOS DAVID 

ZUÑIGA DIAZ, Director Distrital de Defensa Pública y Acceso a la Justicia de Tumbes, 
en adelante el impugnante, solicitó a la Dirección General de Defensa Pública y 
Acceso a la Justicia del MINISTERIO DE JUSTICIA y DERECHOS HUMANOS, en 
adelante, la Entidad, licencia por paternidad por el período de diez (10) días 
naturales, en aplicación de la Ley Nº 294091. 
 

2. Mediante Carta Nº 233-2023-OGRRHH-OGEC2 del 16 de febrero de 2023, emitida 
por la Oficina General de Recursos Humanos de la Entidad, se denegó la licencia por 
paternidad solicitada por el impugnante, en razón de no haber remitido el acta de 
matrimonio o documento que acredite la unión de hecho declarada por el Poder 
Judicial o ante cualquier notaria a nivel nacional, de acuerdo a lo indicado 
previamente por la Entidad en la Carta Nº 178-2023-OGRRHH-OGEC del 07 de 
febrero de 2023. 

                                                           
1  Ley que concede el derecho de licencia por paternidad a los trabajadores de la actividad pública y 

privada, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 20 de septiembre de 2009; modificada a través 
de la  Ley 30807, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 5 julio 2018. 

2  Notificada al impugnante con fecha 19 de febrero de 2023.  

RESOLUCIÓN Nº 002773-2023-SERVIR/TSC-Primera Sala

326136570012023

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
3. El 6 de marzo de 2023, el impugnante interpuso recurso de apelación contra el acto 

administrativo contenido en la Carta Nº 233-2023-OGRRHH-OGEC del 16 de febrero 
de 2023, en virtud de los siguientes argumentos:  
 
i) Ni la Ley Nº 29409 ni su reglamento han establecido requisitos exigibles para 

demostrar la relación matrimonial o convivencial, así como tampoco el 
Reglamento Interno de los Servidores Civiles del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.  

ii) Se ha demostrado la convivencia con otros medios que considera idóneos como: 
partida de nacimiento de la recién nacida, fotografías familiares, documentos de 
identidad de los miembros de la familia, charlas pre bautismales en relación a la 
recién nacida. 

iii) El certificado de reconocimiento de unión de hecho que le ha sido exigido por la 
Entidad solo formaliza la convivencia, siendo un documento declarativo más no 
constitutivo de derechos. 

iv) El tramitar una constancia notarial de unión de hecho acarrearía un plazo notarial 
y registral que dificultaría el atender las necesidades y obligaciones familiares 
propias de la reciente paternidad, no cumpliéndose con el objetivo del 
otorgamiento de la licencia. 

 
4. Con Oficio Nº 195-2023-JUS/OGRRHH del 29 de marzo de 2023, la Entidad remitió 

al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación 
interpuesto por el impugnante, así como los antecedentes que dieron origen a la 
resolución impugnada. 
 

5. A través de los Oficios Nos  12390 y 12391-2022-SERVIR/TSC, la Secretaría Técnica 
del Tribunal comunicó a la impugnante y a la Entidad, respectivamente, la admisión 
a trámite del recurso de apelación. 

 
ANÁLISIS 

 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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6. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10233, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20134, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

7. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC5, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

8. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 

                                                           
3 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
4 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

5 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil6, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM7; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”8, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20169. 

                                                           
6 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga su veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

7 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

8 El 1 de julio de 2016. 
9 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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9. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo10, se hizo de público conocimiento la ampliación 
de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
 

                                                           
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
10 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 

 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
 b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
 c) Aprobar la política general de SERVIR; 
 d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 

Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
 e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 

las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 

 f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 

 g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 

 h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 

 i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
 m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"  

 

Página 6 de 14 

 

 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

º2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
10. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

11. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen laboral aplicable 

12. De la revisión de los documentos que obran en el expediente se aprecia que el 
impugnante se encuentra contratada bajo el régimen establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1057 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-
PCM; por lo que esta Sala considera que son aplicables al presente caso, la referida 
ley y su reglamento, así como sus modificatorias y cualquier otro documento de 
gestión por el cual se establezcan funciones, obligaciones, deberes y derechos para 
su personal.  

 
Sobre la normativa aplicable en relación a las licencias por paternidad 

13. De acuerdo al artículo 6º del Decreto Legislativo Nº 1057, modificado por la Ley Nº 
29849, referente a los derechos de los servidores bajo el régimen de Contratación 
Administrativa de Servicios, se estableció lo siguiente: 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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“Artículo 6.- Contenido 
El Contrato Administrativo de Servicios otorga al trabajador los siguientes derechos: 
(...) 
g) Licencias con goce de haber por maternidad, paternidad, y otras licencias a las 
que tienen derecho los trabajadores de los regímenes laborales generales”. 
[Subrayado agregado] 

 
14. Al respecto, la Ley Nº 29409, Ley que concede el derecho de licencia por paternidad 

a los trabajadores de la actividad pública y privada, establece en su artículo 1º lo 
siguiente:  

 
“Artículo 1.- Del objeto de la Ley  
La presente Ley tiene el objeto de establecer el derecho del trabajador de la actividad 
pública y privada, incluidas las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú, en 
armonía con sus leyes especiales, a una licencia remunerada por paternidad, en caso 
de alumbramiento de su cónyuge o conviviente, a fin de promover y fortalecer el 
desarrollo de la familia.” 

 [Subrayado agregado] 
 
15. Por su parte, el Reglamento de la Ley Nº 29409, aprobado por Decreto Supremo Nº 

014-2010-TR, señala que:  
 

“Artículo 2.- Alcances del derecho de licencia por paternidad  
La licencia por paternidad consiste en el derecho que tiene el trabajador a 
ausentarse de su puesto de trabajo con ocasión del nacimiento de su hijo o hija, con 
derecho a remuneración. Es otorgada a los trabajadores que prestan labores en las 
distintas entidades y empresas de los sectores público y privado, cualquiera sea el 
régimen laboral o régimen especial de contratación laboral al que pertenezcan. Se 
incluye dentro de los alcances de la Ley al personal de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional del Perú.” 

 
16. Ahora bien, el Reglamento Interno para los/las Servidores Civiles del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, aprobado por Resolución de Secretaria General Nº 
0099-2021-JUS del 17 de diciembre de 2021, ha establecido en su artículo 46º, 
disposiciones específicas en cuanto al otorgamiento de la licencia por paternidad 
para los respectivos servidores civiles:  

 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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“Artículo 46. Licencia con goce de remuneraciones 
La licencia con goce de remuneraciones se otorgará en los siguientes casos: 
(…) 
d) Paternidad 
Es otorgada al padre por diez (10) días calendarios consecutivos en los casos de 
parto natural o cesárea. En casos especiales el plazo de la licencia es de:   

 Veinte (20 días) calendario consecutivos por nacimientos prematuros y partos 
múltiples. 

 Treinta (30 días) calendario consecutivos por nacimiento con enfermedad 
congénita terminal o discapacidad severa. 

 Treinta (30 días) calendario consecutivos por complicaciones severas en la salud 
de la madre. 

La licencia no es aplicable en fechas distintas a las señaladas en la norma 
correspondiente. 
El plazo de la licencia se computa a partir de la fecha que el servidor civil indique 
entre las siguientes alternativas: 

 Desde la fecha de nacimiento del hijo o hija. 

 Desde la fecha en que la madre o el hijo o hija son dados de alta por el centro 
médico respectivo. 

 A partir del tercer día anterior a la fecha probable de parto, acreditada 
mediante el certificado médico correspondiente, suscrito por el/la profesional 
de la salud debidamente colegiado/a. 

El servidor civil solicita la licencia por paternidad a través de los mecanismos o 
sistema que implemente la Oficina General de Recursos Humanos, adjuntando la 
orden de alta de la madre o acta de nacimiento. 
(…)”  

 [Subrayado agregado] 
 
Sobre el otorgamiento de licencia de paternidad al impugnante 

 
17. En el presente caso, conforme a lo señalado en los antecedentes de la presente 

resolución, el impugnante solicitó licencia con goce de remuneraciones por 
paternidad, por el período de diez (10) días naturales, a lo cual la Entidad mediante 
Carta Nº 233-2023-OGRRHH-OGEC del 16 de febrero de 2023, denegó dicha 
solicitud en razón que el impugnante no acreditó mediante documento la unión de 
hecho declarada por el Poder Judicial o ante cualquier notaria a nivel nacional.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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18. Al respecto, al establecer la Ley Nº 29409 que la licencia por paternidad se otorga 

al padre en el caso de alumbramiento de la cónyuge o conviviente, corresponde al 
trabajador solicitante acreditar que la madre de el/la hijo/a de dicho trabajador 
tenga la condición de cónyuge o conviviente de este, a fin que le sea otorgada la 
licencia en cuestión.  

 

19. En este punto y en aplicación al caso concreto, resulta preciso señalar que el Código 
Civil11 define la convivencia o unión de hecho como: 
 
“Artículo 326.- Unión de hecho 
La unión de hecho, voluntariamente realizada y mantenida por un varón y una 
mujer, libres de impedimento matrimonial, para alcanzar finalidades y cumplir 
deberes semejantes a los del matrimonio, origina una sociedad de bienes que se 
sujeta al régimen de sociedad de gananciales, en cuanto le fuere aplicable, siempre 
que dicha unión haya durado por lo menos dos años continuos. 
La posesión constante de estado a partir de fecha aproximada puede probarse con 
cualquiera de los medios admitidos por la ley procesal, siempre que exista un 
principio de prueba escrita. 
La unión de hecho termina por muerte, ausencia, mutuo acuerdo o decisión 
unilateral. En este último caso, el juez puede conceder, a elección del abandonado, 
una cantidad de dinero por concepto de indemnización o una pensión de alimentos, 
además de los derechos que le correspondan de conformidad con el régimen de 
sociedad de gananciales. 
Tratándose de la unión de hecho que no reúna las condiciones señaladas en este 
artículo, el interesado tiene expedita, en su caso, la acción de enriquecimiento 
indebido. 
Las uniones de hecho que reúnan las condiciones señaladas en el presente artículo 
producen, respecto de sus miembros, derechos y deberes sucesorios, similares a los 
del matrimonio, por lo que las disposiciones contenidas en los artículos 725, 727, 
730, 731, 732, 822, 823, 824 y 825 del Código Civil se aplican al integrante 
sobreviviente de la unión de hecho en los términos en que se aplicarían al cónyuge.” 

 
 
 

                                                           
11  Aprobado por Decreto Legislativo Nº 295, con vigencia a partir del 14 de noviembre de 1984 y con 

posteriores modificatorias.    

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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20. Como se advierte, siendo que la convivencia o unión de hecho según nuestro 
ordenamiento legal genera una serie de derechos y obligaciones respecto a los 
convivientes, para que estos sean exigibles resulta necesario acreditar de manera 
cierta e indubitable dicha condición. En esta línea, la Única Disposición 
Complementaria Final de Ley Nº 3031112 se refiere a la acreditación de la condición 
de convivientes señalada en el Artículo 326º del Código Civil en los siguientes 
términos: 

 

“ÚNICA. Acreditación  
La calidad de convivientes conforme a lo señalado en el artículo 326 del Código Civil, 
se acredita con la inscripción del reconocimiento de la unión de hecho en el Registro 
Personal de la Oficina Registral que corresponda al domicilio de los convivientes.” 

 
Por su parte, la Ley Nº 2666213, Ley de Competencia Notarial en Asuntos No 
Contenciosos, establece en relación al reconocimiento de la unión de hecho o 
convivencia lo siguiente   

 
“Artículo 1.- Asuntos No Contenciosos.- Los interesados pueden recurrir 
indistintamente ante el Poder Judicial o ante el notario para tramitar según 
corresponda los siguientes asuntos:  
(…) 
 8. Reconocimiento de unión de hecho. 
(…) ” 

 [Subrayado agregado] 
 
21. A partir de lo antes señalado, se corrobora que nuestro ordenamiento legal 

establece que la convivencia o unión de hecho debe ser acreditada a través de las 
formalidades establecidas para tal fin, detalladas en el párrafo anterior, a efectos 
que los derechos y obligaciones de los convivientes pueden ser exigibles y/u 
oponibles frente a terceros. 
 

                                                           
12  Ley que permite la adopción de menores de edad declarados judicialmente en abandono por parte 

de las parejas que conforman una unión de hecho, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 18 de 
marzo de 2015. 

13  Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 26 de septiembre de 1996 y con posteriores 
modificatorias. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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22. A mayor abundamiento, a través del Informe Técnico Nº 001417-2020-SERVIR-
GPFSC del 18 de septiembre de 202014, la Gerencia de Políticas de Gestión del 
Servicio Civil de SERVIR, ha precisado, en relación a la licencia por paternidad que: 
“(…) en observancia del principio de legalidad, las entidades del Sector Público solo 
podrán autorizar la licencia por paternidad cuando la madre de el/la hijo/a del 
servidor solicitante tenga la condición de cónyuge o conviviente de este. De no 
encontrarse la madre en una de esas situaciones, corresponderá que el pedido de 
licencia por paternidad sea denegado pues su otorgamiento se encontraría fuera 
de la habilitación legal reconocida a la entidad mediante Ley Nº 29409 (…).  

 

Con relación a la acreditación del vínculo entre el servidor solicitante y la madre de 
su hijo/a, cada entidad empleadora evaluará la pertinencia de solicitar 
documentos que acrediten su condición de cónyuge o conviviente. 
Alternativamente podrán tomar como referencia la información sobre familiares 
directos que obre en su legajo personal”. [Resaltado agregado] 

 
23. En el presente caso, se verifica que la Entidad solicitó al impugnante a través de la 

Carta Nº 178-2023-OGRRHH-OGEC del 07 de febrero de 2023, entre otros, el acta 
de matrimonio o documento que acredite la unión de hecho declarada por el Poder 
Judicial o ante cualquier notaria a nivel nacional. Para tal efecto, se otorgó al 
impugnante un plazo de dos (2) días hábiles a fin de que este cumpla con lo 
requerido, no habiendo remitido el documento en cuestión, razón por lo cual la 
Entidad declaró la no procedencia en el otorgamiento de la licencia de paternidad 
solicitada. 

 

24. De acuerdo a lo detallado en los párrafos precedentes, esta Sala considera que en 
el presente caso el pronunciamiento de la Entidad se encuentra conforme a 
derecho, siendo que a efectos del otorgamiento de la licencia remunerada por 
paternidad establecida en la Ley Nº 29849, resulta necesario acreditar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas por nuestro ordenamiento legal para 
su otorgamiento; máxime si se tiene cuenta que, como se ha señalado en el numeral 
16 de la presente resolución, el Reglamento Interno para los/las Servidores Civiles 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos señala que el servidor civil solicita la 
licencia por paternidad a través de los mecanismos o sistema que implemente la 
Oficina General de Recursos Humanos de la Entidad.  

                                                           
14Disponible en: https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2020/IT_1417-2020-

SERVIR-GPGSC.pdf.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2020/IT_1417-2020-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2020/IT_1417-2020-SERVIR-GPGSC.pdf
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25. Por tanto, se advierte que la decisión de la Entidad respecto al acto administrativo 

contenido en la Carta Nº 233-2023-OGRRHH-OGEC del 16 de febrero de 2023, 
resulta concordante con el principio de legalidad, no correspondiendo amparar los 
argumentos del impugnante de acuerdo a lo expuesto precedentemente. 
 

26. Respecto al principio de legalidad, regulado en el artículo IV del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en adelante el TUO de la Ley Nº 
2744415, debe señalarse que éste dispone que la administración pública debe sujetar 
sus actuaciones a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico. 
 

27. Por otro lado, a diferencia de lo que sucede con los particulares, a quienes rige el 
principio de autonomía de la voluntad16, en aplicación del principio de legalidad, la 
administración pública sólo puede actuar cuando se encuentra habilitada por norma 
legal específica. 
 

28. En otros términos, mientras que los particulares están habilitados de hacer todo lo 
que la ley no prohíbe, las entidades que integran la administración pública, entre las 

                                                           
15 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 

TÍTULO PRELIMINAR  

 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”. 

16 Constitución Política del Perú de 1993 
TITULO I 
DE LA PERSONA Y DE LA SOCIEDAD 
CAPITULO I 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA 
“Artículo 2º.- Derechos fundamentales de la persona 
Toda persona tiene derecho: 
(…) 
24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 
(…) 
a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe; 
(…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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cuales se encuentra la Entidad, sólo pueden hacer lo que la ley expresamente les 
permita. 
 

29. Por las razones antes expuestas, este cuerpo Colegiado considera que el recurso de 
apelación interpuesto por el impugnante debe ser declarado infundado. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil;  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
CARLOS DAVID ZUÑIGA DIAZ contra el acto administrativo contenido en la Carta Nº 233-
2023-OGRRHH-OGEC del 16 de febrero de 2023, emitida por la Oficina General de 
Recursos Humanos del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, en aplicación 
del principio de legalidad. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor CARLOS DAVID ZUÑIGA DIAZ y a la 
Oficina General de Recursos Humanos del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, para su cumplimiento y fines pertinentes. 
 
TERCERO.-   Devolver el expediente a la Oficina General de Recursos Humanos del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 
 
CUARTO.-    Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
QUINTO.-    Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 
 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 

Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/


 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"  

 

Página 14 de 14 

 

 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

º2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

 
Firmado por VºBº 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
OMBINA 
 
CP8/PT6 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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